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BOLETIN JUDICIAL 

ORGAN DE LA SUPREMA CORTE. 

C>IRECCION, 

1 . 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTlé-JA. 

ty1ES DE JULIO. 

:DIOS, P A TRJA Y LJBERT A D. 
REPUBLICA DOM_INICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación iilterpuesto por el señor Mi
guel E. Sardá, comerciante, del domicilio y n;sidencia de Saa 
Pedro de Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fec'ha cuatro de Ju
nio de mil novecientos veintinueve, dictada en favor del señor 
Enrique Valdez. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Max. R. Garrido, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada, la violación. del 
artículo 116 del Códigó de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrada Juez Relator. • 
. Oído al Licenciado Max. R. Garrido, abogado de la parte 

intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Licenciado Porfirio Herrera, abogado de la parte 

intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 
01do el dictamen del Magistrado Pr.ocurador General de 

la República . 
. La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
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los articules 1 16 del Código de Procedimiento Civil, 32 y 34 
de la Ley de Organización Judicial y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación. 

Qonsiderando, que el único medio de casación contra la 
sente.ncia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, de fe
cha cuatro de Junio de mil novecientos veintinueve, que pre-· 
senta el recurreute es la violaciól} del artículo 1 16 del Código 
de Procedimiento Civil; el cual dice así: "Las sentencia se de
cidirán a mayoría de votos y se pronunciarán en seguida. Los 
jueces se retirarán a la Cámara de Consejo para decidir; po
drán también deferir la causa para dar decisión en una de las 
próximas audiencias." 

Para sostener la violación del artículo 116 del Código de 
Procedimiento Civil, por la sente)1cia impugnada, alega el re
currente que la Corte de Apelación pronunci& una sentencia 
en fecha catorce de Mayo de mil no ecientos veintinueve, por 
la cual ordenó la comparecencia personal de las partes "por 
no encontrarse bien edificada en cuanto a la determinación de
tallada de las diversas partidas que se expresan en la cuenta 
intervenida entre los señores Miguel E. Sarda,y Enrique Val
dez", y con el fin de oirlas declarar pe1:sonalmente sobre los 
diversos puntos que sirven de base a las pre nsiones que am
paran sus defensas, que se refieren a la cuenta rendida entre 
dichos señores y a las impugnaciones y reparos formulados por 
Mig.ueJ E. Sardá, contra la mi ma"; que esa sentencia fué ren
dida por los jueces Francisco A. Hernández, E. S. Mesa S., G. 
Soñé Nolasco, Carlos GatóIJ Richiez, y Rafael Feo. González; 

• esto es, por los cinco jueces que componían la Corte de Apela
ción; que a la audiencia celebrada por dicha Corte en la Cft
mara del Consejo para la comparecencia personal de l?s par
tes, no concurrió el Magistrado Gregorio Soñé Nolasco; que la 
sentencia sobre el fondo de fecha cuatro de Junio "fué 1endi
da por los Magistrados Licenciados' Francisco Antonio Her� 
nández, Presidente; Esteban Santiago Mesa S., Gregorio Soííé 
No/asco, Carlos Gatón Richiez y Rafael Francisco González 
Jueces"; y que en resúmen, el 1.ic. Gregorio So�é Nolasc�, 
que "no se encontraba pien edificado er, cuanto a la determi
nación detallada de las, diversas partidas que se expresan en (ª 
cuenta intervenida entre los señores Miguel E. Sardá y Enri
que Valdez, ni sobre los diversos puntos que sirven de base a 
las pretensiones que amparan sus defensas. que se refieren a 
'la cuenta rendida entre dichQs señores y a las impugnaciones 
y reparos formulados .por Miguel E. Sardá contra la misma'.', 
"no habiendo asistido a la audiencia en Gámara de ConseJO 
del veintiocho de Mayo de mil novecientos veintinueve donde 
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fué explicado cJaramente todo lo relativo a · dÍcha cuestión no· tenía derecho a tomar parte en la sentencia rendida en f;cha cuatro de Junio de mil novecientos veintinueve sobre el fon
do"; que, en consecuencia, "La Corte de Apélación de San
to Domingo� ��es, ha violad_o flagrante�1e11te la regla relativa 
a .la co.mpos1c10n .de l�� tribunales permitiendo que el Juez 

1 L1cenc1ap0, Gregono Sone Nolasco, que no estuvo presente en 
la audiencia en la cual la causa fué_puesta en estaqo de ser fa
llada, tomara parte en la sentencia rendida sobre el fondo". 

Considerando, que la Ley de Organizaci<i>n Judicial dis
pone en su artículo 32 que las Cortes 'de Apelación se com
pondrán de un Presidente y cuatro Jueces; y en su artículo 34, 
que no pueden funcionar con menos de tres Jueces; 

Considerando, que en el caso de la sentenéia impugnada, · 
la Corte de Apelación estuvo regularmente constituída, tanto 
en la audiencia en la cual se discutió contradictoriamente la 
causa en !'a en que se dictó la sentencia definitiva, en las que 
estuvieron presente el Presidente y los cuatro Jueces pe que 
está formada, como en la celebrhda ewlf! Cámara de, Consejo 
para la audición personal de las partes, puesto que a ella asis
tieron el Presidente y tres Jueces. ' · · 

Considerand�, que es constante en· 1a sentencia impugna
da que de la audición persona.! de las pa,r-tes en la Cámara del 
Consejo, "sobre los diversos punto'? que sirven de base 'a las 
pretensiones que amparan sus d�fensas, relativas a la cuenta 
rendida entre dichos señores y a sus impugnaciones y reparos 
formulad�s por Sard4", se l.evantó acta. . . Considerando, que habiendo estado presente el Magistra
do Gregorio Soñé Nolasco en la audiencia en fa cual se discu- . 
tió el asunto y presentaron las partes sus conclusiones, y ha
biéndose levantado acta de '!a comparecencia personal de las 
partes, la circunstancia de que dicho Magistrado no asistiere 
a la reunión en la Cám�ra del Consejo en la que .fueron oídas 
las partes, no lo incapacita para_ concurr.ir al fallo del asunto, 
del cual había conocido, puesto qbe por la Jectura del acta pu
do v debió enterarse de los decires de las partes,· que las ale
gaciones del recurrente y sus citas de doctri¡1a y de jurispru
dencia fracesas. relativas al ar1ículo 7 de la Ley de 1810, ·son 
i1'.1procedentes, ¡mesto que no existe en la legislación nacional 
nmguna disposición legal equivalente. 1 , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Miguel. E. Sardá, .con�ra sentenci�, de la 
Corte de Apelación del Departamento de S�nt? i.Domm�o, de 
fecha cuatro de Junio. de mil novecientos vemtmueve, dICtada 

¡ • .  
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en favor· del se1for Enrique Valdez, y condena a la parte inti
mante al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augústo A. Jupiter.-Eud. 

Troncoso de la C.- "'f. de J. González M.-M. de J. Viñas. 
-A. Arredondo Miura. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 10 eño-
1 res Jueces que má arriba figuran, en la audiencia pública del 
día siete de Julio de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

---·---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN Ol\fBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Li
vino Soto, Teniente de la Policía Municipal d esta común. en 
funciones de Ministerio Público, en la causa seguida al señor 
César Silfa, contra sentencia de la Alcaldía de la Primera Cir
cunscripción de la común de Santo Domingo, de fecha vein
tinueve de ·Mayo de mil novecientos veinticinco. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintinueve · de Mayo de mil 
novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción. 

Consideranoo, que el artículo 38 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación prescribe gue, cuando el recurso de casa
ción sea interpuesto por la parte civil o por el Ministerio Pú
blico, además de la declaración que deberá hacerse en la Se
cretaría del Tribunal que dictó la sentencia, de conformidad 
con el artículo 37 de la misma Ley, el recurso se notificará a 
la parte contra quien se deduzca, en el plazo de tres días; que 
por tanto, cu�ndo no se cumple esa prescripción de_ la �ey, �I 
recurso no ha sido legalmente interpuesto y no debe ser adm1-
ido. 
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Considerando, -que en el caso del presente recurso el re
preséntan.te del M�nisterio Públi�o no cumplió con lo que dis
pone el citado articulo_ 3� de dICha Ley, según se· comprueba 
por los documentos que mforman el expediente de esta causa. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por e� señor Livino Soto, Teniente de la Poli
cía Municipal de esta ciudad, en funciones de Ministerio Pú
blico, contra sentencia de la Alcaldía de la Primera Circuns
cripción de_ la comú� de Sant? �0!11ingo, de fecha veintiug.o de 
Mayo de 11111 novecientos ovemtJcmco, en la causa seguida al 
señor César Silfa. 

(Firmados): R. J. ,Castillo. - Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de J. Gon
::.ález lf.-M. de J. Vii1.as. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res jueces que más arriba figuran. en la audiencia pública del 
día siete de Julio de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): l;:uG. A. ALVA'REZ. 

------· -

l 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. , 1 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por las señoras 
Esperanza Hernández, Cerafina Espinales y Escolástica o Co
lasa Espinales, mayores de edad, solteras, del qomicilio y re
sidencia del Seybo, contra sentencia de la Alcaldía de la común 
del Seybo. de fecha tres de Nov.iembre de mil novecientos vein
ticuatro, que las condena a pagar cada una, veinticinco p�sos 
oro de multa. y al pago de los costos, por ejerc<ff la prostitu-
ción clandestina. 

Vista el acta del recurso de casación levant4da en la Se
cretar-ía de la Alcaldía en fecha- cinco de Noviembre de mil no-

• ' ' 
vecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator.' 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. _ _ " -. 
· La Suwema Corte, después de h�ber deliberado y vistos 

las artículos 22 y 91 da la Ley de1 Samdad y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 
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Considerando, que la Ley de Sanidad dispone en su ar
tículo 22 que "a pa_rtir de la fecha en la cual queda en vigor 
esta ley, será ilegal que cualqúiei:- persona se dedique a la pros
titución clandestina o pública, haga gestiones a favor de la 
prostitución pública o clandestina, o tenga trato con .. la prosti
tución clandestina o pública"; y en su artículo 91, que el que 
viole las disposiciones de los artículo 22 al 26 inclusive, será 
castigado por la primera o segunda falta con una ·multa de 
cinco pesos ($5.00) a veinticinco pe os ($25.00), o encarcela
mien o de cinco a veinticinco días o ,ambas penas". 

Considerando, que las acusadas Cerafina y Cola a o Esco-
, lástica Espinales y Esperanza Hernández fueron juzgadas cul

pables por el Tribunal de Higiene de la común del Seyb'.1', de 
ejercer la prostitución clandestina; que por tanto, por la senten
cia impugnada se ha hecho una recta aplicación de la Ley al 
imponerle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por las señoras Esperanza Hernández, Cerafina Espi
n¡lles y Escolástica o Colasa Espinales, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común del Seybo, en funciones de Tribunal de 
Higiene, de fecha tres de Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro, que las condena a pagar cada una 0inticinco pesos 
oro de multa y al pago de los costos, por ejercer la prostitu
ción clandestina, y las condena al pago de las ·costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miurtz.-lf. de J. Viñas.-M. de J. Gon;;á/ez fltf. 

Dada·y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res jueces. que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día catorce de Juliq de mil novecientos treinta, lo que yo, Se
cretario General, certifico.-(Firmado): EoG. A.,ALVAREZ. 

---·-

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recu�so de casación interpuesto por el Síndico 
Municipal de la común de La Romana, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de La Romana, de fecha veinte de No
viembre de mil novecientos veinticuatro, que condena al señor 
Pablo Valdez (a) Quico al pago· inmediato de la suma'de doce 
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pesos oro que adeuda al Honorable Ayuntamiento de La Romana, por concepto de arrendamiento, y al pago de los costos. 
Vista el acta de r_ei::urso de casación, levantada en la Secretaría de la Alcaldía, en fecha. once de Diciembre de mil no-veci�11tos veinticuatro. 1 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído él dktámen del Magistrado Proc;urador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después. de haber delibyrado y visto el 

artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que de conformidad eón el artículo 5

1 

de la 
Ley sobrk Procedimiento de Casación, en materia civil y co
mercial, el recurso de casación deberá contener todos lÓs me
dios. de su fundamento, y se deducirá por medio de un memo
rial depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justi
cia. en los dos meses de la notificación de la sentencia. 

Considerando, que el Síndico del Ay�ntamiento de La Ro-, 
mana, señor Alberto Larancuent. demandó por ante la 'Alcaldía 
de aquella común al señor Pablo Valdez (a) Quico en pago de 
ld suma de doc;e pesos que adeudaba al Ayuntamiento; y que 
la Alcaldía pronu�ció sentencia por la cual condenó al señor' 
Pablo Valdez (a) Quico a pagar la suma de doce pesos oro que 

0 adeudaba al Ayuntamiento de La· Romana, "por concepto de. 
arrendamiento de solar en el tiempo de dos años, y al pago éie ' costos;., que no conforme el Síndico rle La Romana con esa. 

' sentencia clirijió una carta al Secretario de la Alcaldfa en la 
cual dijo que "por 'el presente escrito interponía recurso ·de 
casación" contra dicha sentencia; que en vista de esa carta, 
el Secretario de la Alcaldía levantó un acta qu.:: fu� firmada por 
él y por el señor_, Larancuent, y la cual forma parte del· expe
diente de esta causa. 

Considerando, que habiendo sido pronunciada la 'senten
cia de la Alcaldía en materia civil, no podía ser impugnada por · 
un recurso de casación, sino en la forma �stablecida en 'el. ar,- · 
tículo 5 de, la Ley sobre Pr9cedimiel!to de Casación; que no 
habiéndolo hecho así el Síndico de La Romana, su re�urso es 
inadmisible. 

Por tales motivos, declara .inadmisible el recurso de casa-
ción interpuesto por el Síndico Municipal de La Romana, con
tra sentencia de la Alcaldía de la común de La Romana, 9e fe
cha veinte de Noviembre de mil novecientos veinticQatro, que 
condena al señor Pablo Valdez (a) Quico, al pago inmediato de 
la s�ma de doce pe¡;os oro que adeu,da al Hónorable Ayu��a- · 



' 

10. BOLETÍN JUDICIAL. 

miento de La Romana, por concepto de arrendamiento, y al 
pago de los costos. · 

(Firmados): R. l. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo 'vfiura.-:'-'f. de .l. Viñas.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ba sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día catorce de Julio de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): Euc. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA Sl:JPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
/ 

E OMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jo
sé B�íjido Solano, mayor de edad, agricultor, del domicilío y 
residencia de Arroyo Palma, jurisdicción de San José de Ocoa, 
-contra sentencia de la Alcaldía de la común.te San José de 
Ocoa, de fecha trtinta de Mayo de mil novecientos veinticua
tro, que lo condena a cinco días de prisión, a pagar cinco pe-

. sos oro de multa y que los cerdos sean rescatados a su dueño, 
señor .Esteban Peguero, por coosiclerarlo5 de-su pertenencia., 

Vtsta el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha nueve de Junio de mil nove
ciéntos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado,· y visto 

el artículo 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que es constante en la sentencia impugna

da que el Coniisario Municipal de San José de O oa sometió 
a la Alcaldía a los nombrados Esteban Peguero y José Bríjido 
SoJano "por no poderlos avenir sobre una litis que tienen so
bre ·unos puercos que dice el señor. Peguero haberle compra
do al señor José D. Soto A"; qqe no consta en el expediente 
que hubiere querella ni denuncia contra José Bríjido Solano; 
que lar reclamación de Peguero contra éste por la propiedad 
de los puercos, no era de la competencia del Juzgado Correc
cional, sino del. Civil; que por la sentencia impugnada -se fia 
interpretado una pena por un hecho no castigado por la Ley; 

' 
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puesto que José Bríjido Solano no fué juzgado culpable del delito de robo. 
Considerando, que el artículo 47 de la Ley sobre Procedi

miento de Casación prescribe que cuando se anulare el fallo . 
� porque el hecho que dió lugar a la condenación no es castiga

do por la Ley, si no hay parte civil, no dispondrá el envío del 
asunto a otro Tribunal. 

Considerando, qu� _en el caso que ha dado lugar al pre
sente recurso de casac10n no hubo constitución de parte civil. 

Por tales motivos, casa sin ·envío del asunto a otro Tribu
nal, la sentencia de la Alcaldía de la común de San José de 
0coa, de fecha treinta de Mayo de mil novecientos veinticua
tro, que condena al señor José Bríjido Solano, a cinco días 
de prisión, a pagar cinco pesos. oro de multa y que los cerdos · 
sean rescatados a su dueño señor Esteban Peguero por cons( 
derarlos de su pertenencia. · ,_ 

(Firmados): R. J. Castillo.�Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-'1. de J. Viñas.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la ánt�rior sentencia por los se
ñores Jueces gue más arriba figuran, .en la audiencia pública 
del día catorce dj Julio de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico.(-Firmado ): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
, REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA� 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación inte.rpuesto por los señores 
Floreqcio Fernández, mayor de edad, casad.o, comerciante, y 
Bo.nifacia García de Fernández, mayor de edad, casada, del 
domicilio y residencia de Arenoso, sección de Villa Ri,vas, con
tra sentencia de la Alcaldía de Villa Rivas, de fecha catorce d_e 
Octubre de mil novecientos veinticuatro, que los conden? al 
pago de quince pesos oro 'de . multa, a sufrir qµince. días de 
arresto cada uno, y los costos, por haberse apoderado de una 
gallina de la propiedad de Joaquín Aleña. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaria de la Alcaldía en fecha diez y ocho de Octub�e de mil 
novecientos veinticuatro. · ' 

Oído" al Magistrado Juez Relator. 
.Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 

; 
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; 
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Visto el memorial de casación presentado por el Licencia-' 
do Emilio Conde, a nombre de los recurrentes. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 155 y 189 del Código de Procedimiento Criminal 

, y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que según el artículo 27 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación, cuando el acusado ha sido conde 
nado, 'y ha habido violación u omisión .de alguna formalidad . 
prescrita por la ley a pena de nulidad, sea en la instrucción 
hecha ante el Tribunal que dictó la sentencia, sea en la sen
tencia, dicha omisión o violación da Jugar a la anulación de la 
sentencia, a diligencia de la parte condenada, del Ministe�io 
Público, de la parte civil o de las personas civilmente respon
sables. 

Considerando, que el artículo 189 del Código de Proce
dimiento Criminal dispone que la prueba de los delitos correc
cionales se hará de la manera prescrita por los artículos 154, 

- 155 y 156; y que el artículo 155 prescribe q_ue los testigos 
prestarán en la audiencia, so pena de nulidad, el juramento de 
áecir toda la verdad y nada más qúe la verdad. 

· Considerando, que se enuncia en la sentencia impugnada 
que fueron oídos "los testigos presentados t or el querellante 
señor Aleña los cuales en sus declaraciones arrojan cargos su
fi�ientes. para,prevenir a los nombrados Florencio Fernandez y 
Bonifacia G. dé Fernández del hecho de que se encuentran 
acusados"; pero que no consta en dicha sentencia que los tes-

. tigos prestaron juramento e_n los términos en que lo exije, ba
jo pena de nulidad, el artículo 155 del Código d,e Procedimien
to Criminal. 
, Por taJes motivos, casa· la sentencia de la Alcaldía de la 
común de Villa Rivas, de fecha catorce de Octubre de mil no
vecientos veinticuatro, que condena á los señores · Florencia 
Fernández y Bonifacia' García de Fernández, a quince pesos 

, oro de multa, a sufrir quince días de arresto cada uno, y al 
pago de los 'costos, por haberse ag.odera90 de una gallina de 
la propiedad de Joaquín Aleña, y envía el asunto ante la Alcal
día de Pimentel. 

. ' 

(Firmados): R. J. Castillo.- Augusto A. Jupiter.-,A. 
Atredondo Miura.-M. de J. González M.-M. de J. Viñas. 

Dada Y' firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figurat en la a9diencia pública 
del día catorce de Julio de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario. General, certifico.-(Firmado:) EuG. A. ALV.AREZ. 

1· 
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DIOS, fATRIA Y LIBERTAD. , 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE Lt\. REPÚBLICA. 
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�obre el recurso de casacíón interpuesto por el se.ñor Ene
menc10 Valdez, mayor de edad, del domicilio y residencia de 

· Cambita Garabito, jurisdicción de la común de San Cristóbal 
contra sentencia de· la Alcaldía de la común de San Cristóbal' 
de fecha cuatrp de Septiembre d\ mil novecientos veinticuatro'. 
que 1.0 condena a diez días de prisión, sesei1ta pesos oro de 
multa y pago de costos por el delito de varios hurtos y fulle-
rías. · · 

Vista el acta del recurso de casacíón levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha cinco de Febrero de mil nove-
cientos veinticuatro. • 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dicta�en del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

' los artículos 401 del Código Penal, 2 de la Orden Ejecutiva 
No. 664 y 71 de la Ley sobre Proceoimiento de Casacióq. 

Considerando, que la Orden Ejecutiva No. 664 dispone, 
en su artículo 2, que cuando en un caso d� los comprendidos 
en el artículo 401 del Código Penal no pase de veinte · dólaFes 
el valor íntegro de los objetos que constituyan el cuerpo, del 
delito, la pena será de prisión correccion_al de cinco a diez días 
y multa de cinco a sesenta dólares. 

Considerando, que los casos especificados en el artículo 401 
del Código Penal s,;m los robos no especificados en 1a·sección 
anterior, las fullerías y aterías, así como sus tentativas. 

Considerando, que el acusado Enemencio Valdez fué juz
gado culpable por el Juez de los hechos de hurto de cosas �u
yo valor no alcanzaba a ·veinte pesos oro; que por tanto al im
ponerle la pena se hizo una recta aplicación de la Ley por la 
sentencia impugnada. . , . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casapon mter-. 
puesto por el señor Enemencio Valdez, contra sentencia de la 
Alcaldía de la comun de San Cristóbal, de fecha.cuatro de Sep
tieíl)bre de mil novecientos veinticuatr-0, que lo condena a diez 
días de prisión, sesenta pesos oro de multa y pago ,de costos, 

' 

• 

\ 
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por el delito de varios hurtos y fullerías y lo condena al pago 
de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-A. Arredondo Miura.-Eud. 

Troncoso de la C.-Augusto A. Jupiter.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenfr1 por-los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día diez y ocho de Julio de mil novecientos treinta, lo que yo, 
Secretario General, certifico. (Firmado): Euc. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 
----

Sobre el recurso de casación inforpuesto por el señor Juan 
Antonio Santana, mayor de e ad, soltero, agricultor, del do
micilio y residencia de Los Llanos,. contra sentencta de la Al
caldía .de la común de �astillo, de fecha prifuero de Noviem
bre de mil novecientos veintitrés, que lo condena a diez dí:ts 
de prisión ccrreccional · y pago de costos, por el delito de robo. 

Vista el acta del recurso de casación levantada, en. la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha primero. de Noviembre de mil 
novecientos veintitrés. 
,. , 'Oído al Magistrado Juez Relator. 

Oído el dictamen del· Magist'.tado Procurador General de 
la República. 

La Sµprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 155 y 189 del Código *' Procedimiento Criminal 
y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 189 del Código de Procedi
miento Criminal, prescribe que se hará la prueba de delitos 
correccionales de la manera prescrita por los artículos 154, 155 
y 156 concernientes a las contravenciones de Simple. Policía; Y 
el artículo 155 que los testigos prestarán en. la audiencia, so 
pena de nulidad, el juramento de decir toda la verdad y nada 
más que la verdad. 

·consiqerando, que según el artículo 27 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, cuando el acusado, ha sido conde
nado, há lugar a la anulación de la sentencia, a dilige,ncia s�
ya., si ha habido violación u omisión de, alguna de .las formah-

' dades prescritas por la Ley a pena de, nulidad, sea 'en la ins-

• 
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trucción hecha ante el Tribunal que dictó la sentencia sea. en la misma seotencia. ' _ Consideran�?, que consta �n la se�tencia· impugnada' que "por la declarac10n de los testigos senores Manuel de· Jesús• · Castaños y Casimiro Rojas, queda evidenciado que el señor 
· Juan Antonio Santana robó un freno, p'ropiedad del señor MI. Emilio Vargas", pero no que eso� testigos prestasen' el juramento prescrito bajo p�na de nulidad, por el artí'culo 155 del Código de Procedimiento Criminal. 

Considerando, qu� habienc;lo sido la declaración de los 
testigos lo que sirvió de fundamento al Juez para juzgar cul
pable al acusado; y no constando en la sentencia que <)ichos· 
testigos prestaren el juramento de· decir toda la ver<)ad y nada 
más que la verdad, procede la anulación de la, sentencia1 im-
pugnada en este recurso de casación. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la 'Alcaldía de la 
común de Castillo, de fecha primero de Noviembre de ·mi'! no-,. 
vecientos veintitres, .que condena al señor Juan Antonio San
tana a diez días de prisión correccional y pago de costos, por 
el delito de robo, y envía el asunto ante la Alcaldía·de Pir11entel. ·. 

\ (Firmados): ¡f. J. C astillo.-Augu,sto A.' Jzipiter.'-A · 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-M. 'de J. Viíias . 

-M. de, J. González M. · • 1 

Dada. y firmada ha sido la anterior· sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audie1icia pública 
del día ·veinticinco de Julio de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG'. A. AL
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LJBE,RT AD
;,. 

REPUBUC¡\ DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
1 . 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. t 

Sobre el re�u�·so de casación interpuesto por el señor Fi
lemón · d.e los Santos, mayor de edad, casa?º• c'omerciant;, de 
este domicilio y residencia, contra. senteno,1a de la Al�aldia �e 
la . Segunda Círcuns�ripción de. �st�· comun, en ,(unc1?nes de 
T�1bunal de Higi.ene, de fecha tremta de Marzo de mil ,�ove- · 

¡ • 
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común de Castillo, de fecha primero de Noviembre de ·mi'! no-,. 
vecientos veintitres, .que condena al señor Juan Antonio San
tana a diez días de prisión correccional y pago de costos, por 
el delito de robo, y envía el asunto ante la Alcaldía·de Pir11entel. ·. 

\ (Firmados): ¡f. J. C astillo.-Augu,sto A.' Jzipiter.'-A · 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-M. 'de J. Viíias . 

-M. de, J. González M. · • 1 

Dada. y firmada ha sido la anterior· sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audie1icia pública 
del día ·veinticinco de Julio de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG'. A. AL
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LJBE,RT AD
;,. 

REPUBUC¡\ DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
1 . 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. t 

Sobre el re�u�·so de casación interpuesto por el señor Fi
lemón · d.e los Santos, mayor de edad, casa?º• c'omerciant;, de 
este domicilio y residencia, contra. senteno,1a de la Al�aldia �e 
la . Segunda Círcuns�ripción de. �st�· comun, en ,(unc1?nes de 
T�1bunal de Higi.ene, de fecha tremta de Marzo de mil ,�ove- · 

¡ • 

'I 
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cientos veinticinco. que lo condena a cinco pesos oro de mul-
ta y pago de costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
crearía de la Alcaldía, en fecha siete de Abril de mil nove
cientos veinticinco. 

Oído al Magis�rado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 122 del Código Sanitario, 86 de la Ley de Sani
dad y 71 de la Le) sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el Código Sanitario dispone en su ar
tículo 122 que no se concederá permiso para abrir un salón 
de baile o dar un baile público hasta que la autoridad sanita
ria local, o e.n su ausencia el oficial autorizado para conceder 
estos permisos, se baya cerciorado de que el sitio destinado a 
este fin está conforme con los requisitos de la Ley de Sani
dad, del Código Sanitario u otra Ley u oi;denanza, y de que 
tiene suficiente número de inodoros separados para cada sexo, 
y de qtte sea un sitio apropiado y que ofrezca toda clase de 
seguridades; y que queda prohibido ,dar clases de baile en sa
lones públicos, sin o'btener antes un permiio de acuerdo con 
las di�posiciones del párrafo anterior, cuyo permi o deberá ob
tenerse, cuarentiocho horas antes de la verificación del baile. 

Considerando, que el acusado Filemón de los Santos fué 
juzgado culpable, por el juez de hecho, de haber dado un bai
le público sin haber obtenido el permiso correspondiente de 
la autoridad sanitaria; y que según el artículo 86 de la Ley de 
Sanidqd, con excepción de las partes que se refieren a, cuaren
tena marítima y terrestre, y cuando no se establezca especial 
mente en esta Ley, toda primera o segunda violación de las 
disposiciones del Código Sanitario se castigará con multa no 
menor de cinco pesos ni mayor de veinticinco pesos, o con 
encarcelamiento tle no menos de cinco días ni más de veinticin
co días. 

Considerando, que por la sentencia impugnada por el pre
_..,sente recurso de casación se ha impuesto al acusado la pena 

determinada por la Ley para la-infracción de la cual fué juzgado 
culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Filemón de los Santos, contra sentencia de 
la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de esta común, en 
funciones de Tribunal de Higiene, de fecha treinta de Marzo de 
mil novecientos veinticinco, que lo condena a cinco pesos oro 
de multa y pago de costos, por celebrar un baile en un cafe-

, 
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tín sin el permiso cocrespondiente y lo condena al pago de las costas. 
(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre-

dondo Miura.-Eud. Troncoso de fa <-.-M. de J. Viñas .-M. 
de J. Gonzci fez M. 

_ D�da y firmad� ha s_ido la· anterior sentencia por los st!non�s.Juec�s 9�e mas arn�a figur_an, en la audiencia pública del cha vemt_icmco de Julio �� mli no�ecien,tos treinta, lo que yo, Secretario General, certtflco.-(F1rmado): EuG. A. ALvA
REZ. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMiNtCANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 

\ 

Sqbre el recurso de Casación interpuesto por el señor Fe
lipe de la Cruz, mayor de edad, casado, agricultor, del domi
cilio y residencia de la Yeguada, jurisdicción de Sa_i1 Pedro de 
Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha veinte de Agosto de ·mil 
novecientos veintiocho, que lo condena a sufrir la pena de 
veinte años de trabajos públicos y al pago de las costas, por ,· 
el crímen' de homicidio voluntario. " · 

Vista el acta del recurso de .casación, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, en fecha veinticinco de Agosto de mil novecientos 
veintiocho. ·· 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 18 y 304 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 1 • � Considerando, que el acusado Felipe de la Cruz fue Juzga
do. culpable de homicidio voluntario, por los jueces ?:l _fondo; 
que el artículo 304 del Código Penal castiga el hom1C1d10 vo..: 

luntario con la pena de trabajos públicos; y que esta pena se-

• 

,, 
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tín sin el permiso cocrespondiente y lo condena al pago de las costas. 
(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre-

dondo Miura .-Eud. Troncoso de fa <-.-M. de J. Viñas .-M. 
de J. Gonzci fez M. 

_ D�da y firmad� ha s_ido la· anterior sentencia por los st!
non�s.Juec�s 9�e mas arn�a figur_an, en la audiencia pública 
del cha vemt_icmco de Julio �� mli no�ecien,tos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certtflco.-(F1rmado): EuG. A. ALvA
REZ. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMiNtCANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 

\ 

Sqbre el recurso de Casación interpuesto por el señor Fe
lipe de la Cruz, mayor de edad, casado, agricultor, del domi
cilio y residencia de la Yeguada, jurisdicción de Sa_i1 Pedro de 
Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha veinte de Agosto de ·mil 
novecientos veintiocho, que lo condena a sufrir la pena de 
veinte años de trabajos públicos y al pago de las costas, por ,· 
el crímen' de homicidio voluntario. " · 

Vista el acta del recurso de .casación, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, en fecha veinticinco de Agosto de mil novecientos 
veintiocho. ·· 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 18 y 304 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 1 • � Considerando, que el acusado Felipe de la Cruz fue Juzga
do. culpable de homicidio voluntario, por los jueces ?:l _fondo; 
que el artículo 304 del Código Penal castiga el hom1C1d10 vo..: 

luntario con la pena de trabajos públicos; y que esta pena se-

• 
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gún el artículo 18 del mismo Código, se p'ronunci�rá por tres 
· , años a lo menos y veinte a lo más. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma, y que la pena impuesta al acusado es la determina
da por la Ley para la•infracción de la cual fué juzgado culpa-
ble. 
• Por tales motivos, rechaza el recurso de c'a ación inter

puesto por el señor Felipe de la Cruz, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veinte 'de Agosto de mil novecientos veintiocho, que lo 
condena a sufrir la pena de veinte años de trabajos. públicos, 
y pago de las costas, por el crímen de homic\dio voluntario y 
lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo. -August o A. Jupiter.-A. 

A rredondo Miura.-Eud. Troncoso de fa C.-M. de J. Vi11as . 

. -M. de J .  Gonzá!ez M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores .Jueces que· mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticinco de Julio de mil novecientos treinta, lo que , 
yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

\, 
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